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GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. O23/2022 ACTA N'OZ2O22
EXPEDIENTE N" 2022-81-1330-00013

VISTOT La Resolución No 5222021 del Gobiemo Municipal, de apoyo a la
Comisión Fomento Lomas Tercera, para la actividad de festeio de su
aniversario, a realizarse los días 11 y 12 de febrero de 2022.

CONSIDERANDO I: Que se entiende necesario realiza¡ una donación de

$20.000 a como apoyo para el pago del sonidista y audio para la reaüzación
de la actividad, así como la contratación de 1 baño químico portatil.

CONSIDERANDO Il Que el proveedor seleccionado para proveer el baño
quimico portatil se en€uentra al día DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal segrin el informe de fecha 19 de enero de 2022 realizado por
el referente presupuestal Christian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO IV Que los gastos se va a asignar aI Proyecto Social

CONSIDERANDO V: Que la persona beneficiaria no registra partidas
pendientes de rendición y no se encuentra inscripta en RUT

CONSIDERANDO VI: Que habiéndose tratado en la Sesión O¡dinaria No
02 del 20 de enero de 2022. Se hace necesario dicta¡ el cor¡espondiente acto
administrativo,

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Aseso¡a Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:



RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA DONACIÓN DE $ 2O.OOO (PESOS URUGUAYOS
\.EINTE MIL) AL SR. CARLOS FELIPE DURE C.I. 1.272.835-3,

COMO APOYO PARA LA CONTRATACION DE AUDIO Y
SONIDISTA PARA NSITTZICTÓN OTL FESTEJO ANIVERSARIO
DE LA COMISIÓN FOMENTO LOMAS TIRCIRA, LOS DIAS 11

Y 12 DE FEBRERO DE 2022.

APROBAR EL GASTO DE § I.464 (PESOS URUGUAYPS MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO) A LA EMPRESA
.URUBAÑOS" RUT 020357800014, POR CONCEPTO DE
CONTRATACIÓN DE 1 BAÑO QUÍMICO PORTÁTIL, PA.RA EL
DESRROLLO DE LA ACTIVIDAD.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONEs, NOTIIIQL'EST.

4. COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE
CORRESPON DA I\, CUMPLIDO ARCHÍVTSE.-
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